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CRITURA DE DOLARIZACIÓN, MIMINIO 

E CAPITAL Y REFORMA DE ESTAIS 

DE 1A COMPANIA DE RESPONSABI DAD 

LIMITADA DISEMO Y CONSTRUCCIÓN "DISCONPRINA” (€. 11DA.. 

CAP. SOL. AUMENTADO : $ 32000. 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL: $ 400,00. —— == === — mess 

En la ciudad de Guasanguil., Capital de la Fro.1mirc1z me. 

Guavas, Republica del Ecuador, el día de hoy DIE? De 

JULIO DEL DOS MIL UNO, ante mí, Doctor MARCOS DINZ 

CASQUETE, Notario Titular Vigésimo Primero del Canton. 

comparece por los derechos que represente de io 

Compañia de Responsabilidad Limitada DISENO Y 

CONSTRUCCION "DISCONPRINA"” C. LTDA.,- en sus calidare= 

de berente y Presidenta, y, como tales Representarte= 

Legales conforme lo acrediten en forma respect1.2 cn 

los nombramientos inscritos que me presentan, loz 

serores Arquitecto LUIS ALFREDO PRIETO  —BENITES 

Arquitecta LAURA NARANJO PATINOD DE PRIETO; ma.ores de 

« de nacionalidad ecuatoriana, de estado c3 11 

ados, domiciliados en la ciudad de  bGuas+-aquil. 

iles Y capaces para contratar, a quienes de 

conocerlos doy tfe.-- Bien instruidos en el objeto 

resultados de esta escritura publica de dolarizacior. 

aumento de capital : reforma de estatutos, a la que 

proceden como antes queda indicado, con amplia + entera 

libertad, para su Otorgamiento me presenten la mituita, 

cuvo tenor es el que a continuacion copio:----- 

"SEMDR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Publir>==



a Su carqo, s1irvase autorizar uña por la cual conste la 

DOLARIZACIÓN, El AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS + más declaraciones y convenciones de la 

Compartia DISEMOD Y CONSTRUCCION "DISCONPRINA" C. LTDA., 

que se determina «al tenor de las siot3ientes cleusulas.- 

PRIMERA: COMPARECTENTES.- Comparecen sl otorgamiento de 

la qu sente ==critara gibjica, los =encoresz Arquitecto 

LOUIS  —MFREDO PRIETO  BENITES la sernra Arquitecta 

LAURA NARANJO —PATIMO DE PRIETO, =  nmombre « en 

representar ion, Como Cerente Y ' residente de la 

Compeñia DISENO Y CONSTRUCCION "DISCONPRINA" C. LTDA., 

respecti.amente. conforme consta de las copias de los 

nombramientos debidamente  hscr3itoz en el  Fegistro 

Hercant11 del Canton Guayaquil, que para acreditar la 

representacion legal invocada se agregan a esta 

escrititz= o peblica como documentos habilitantes, da 

ademas mebhinda legalmente autorizados por la Junta 

General de Socios, celebrada el cuatro de Junio del dos 

mid oct, segqiin consta del Acta respecrti.a que en copla 

certificada se agrega como documento tiahiliatante a este 

escrita miblica.co- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A). Por 

escrituras coblaica que la  Hotario Decimo >e:ta del 

Canton mia aquil, Abogada Melva Rodriquer de Verduga, 

autorizo en esta ciudad, el catorce de Febrero de mil 

novecientos norventa y siete, aprobada por Resolución 

numero mnn.enta . siete -= d0S - UNO > UuRo -= Cero cero 

cero cero setecientos veintinueve de la Intendencia de 

Compañias de GQua.aquil con fecha .eliritiocho de Febrero 
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DEL CANTON de mil novecientos noventa Y siete, inscrita en mi 

GUAYA . 
QUIL Registro Mercantil de Guayaquil el catorce de Harzo re 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE mil movecientos noventa y siete. se cometaition la 

Compañia DISEMO Y CONSTRUCCION “DISCOMNPRTTIA? 0, 1TDA., 

con domicilio en Ja ciudad de Guayaquil CUOTA 1 

capital social de dos millones de sucres, Hiridida mr 

: dos mi 1 participaciones iQuales, acumulat1i.»s C 

indivisibles de un mil SUCres cada ma, totalmente 

O suscritas e integramente pagadas a la presnete ftertho, 

Bj). la Junta General de 5ocios de le Compañia DISEO 

CONSTRUCCION "DISCONPR TNA" Co LTDA... Er Res ióm 

extraordinaria celebrada el dia cuatra de Junio dedo oros 

mil uno. resol+16 par unanimidad de todos los =0c107 

presentes y representados. sin votos nulos. en blanco oo 

abstenciones, lo si iquiente:- MO). Dolar3izar el capital 

s0c3al actual de dos millones de euricr 

(S'..2£ OOO. Odd, O, paso a Ser OCHETDO Es DO ARE 

(E, LB0, DD). asimismo resol. 16 dojarizar =l calor ode laz 

     

  

padrticipaciones, de tal manera que el .atlor o (de dio ma] 

P 

Jo (Sc. 1.100,00), cada tina de ellas, pase a Ser ode 

"CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 18% O0,Odt, para cade dm are jas 

dos mil. participaciones. o DOS). La  Tunta  tenesr al 

Universal del cuatro de duinio del dos mid imp. tesmdo as 

aumentar el capitel sociel en la suma de (ERES (Ei 

VENTE DOLARES 1% 50,001, mediante la emiszion de noto 

mil NUEVAS participaciones iguales, actgauidati 2. E 

indivsisibles de tim valor nominal de cuatro centa cv2 ca 

dolar.=-== TRES). Peformar Jos Estatutoz Sociales de 1> 

4



Compañia en su Articulo Quinto, en los terminos 

constantes en el Acta de dicha  Jdunta.=-=- CUATRO). 

Autorizar al Gerente y a la Presidenta, para que 

comparezcan Y otorohen la escritura pública de aumento 

de capital +: reforma de los estatutos sociales de la 

Compeñía en cumplimiento de las resoluciones primera, 

segunda. tercera, cuarta, quinta y sexta de la referida 

Junta beneral de >bocios.--- TEREERA: AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos 

en la cláusula precedentes, los señfores Arquitecto Luls> 

ALFREDO PRIETO  BEMITES y Arquitecta LAURA NARANJO 

PAVIMDO DE PRIETO, en sus calidades de Gerente 

Presidenta. respectivamente, . y COmo tale=z . 

Representantes Legale de la Compañia DISENO Y Y 

CONSTRUCCION ”DISCOMPRINA” lt. L.TFDA.. debidamente 

autorizados por la Junta General  Extraeordinaria de 

Socios de la mencionada Compañia, celebrada en 1 u 

ciudad de Guayaquil el cuatro de dunio del dos mil uno. 

expresamente declarani- MIG). Que, se aumenta el 

capital social suscrito de la Compeñía en la suma de 

TRESCIENTOS VETIMTE DOLARES (% 320,006), que sumados pl 

capital soOt1al anterior, asciende A la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES (% 800,003. dividido en diez mil 

participeciones iquales, acumailativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dolar, cada una, las mismas que han 

sido suscritas ; pagedes en el cien por ciento en 

numerario. El ziuimento de capital ha sido suscrito 

pagedo de la forma siguiente:- Arquitecta LAURA NAROTTO 
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Pat Ua DE PHIETO, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de buayaquií, suscribe SiEfE 

PULL QUINIENTAS (1/.500) participaciones sociales 

iguales, acumulativas e ingdivisibles de cuatro centavos 

de doJar (1% 0,04), cada uba, y ha pagado la cantidad de 

trescientos Waclares, correspondiente al cien por ciento 

deí valor de las participaciones suscrites por ella. 

ingeniero  LULILLERHNO: MARANJO PALIO, de tacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en da ciudad de buaeyaquil, 

suscribe DUSCIENIJAS  CINCUENIA (290) participaciones 

sociales 21guales, acumuljatiavas e andivisibles de cuatro 

centavos de dojar (% 0,04), cada ula, y ha pagado la 

cantidad de diez dolares, correspondiente al cien por 

ciento del vajlor de das participaciones suscritas por 

el. Abogada LIGIA | MHARANJO PALINO DE VIVES, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

11, suscribe DUSLIENIAS CINCUENTA. (250) 

yoPaciones sociales iguales, acumulativas e 

1v151bles de Cuatro centavos de dolar 1% 0,04), cada 

y ha pagado la cantidad de diez dolares, 

gorrespondiente ai cien por ciento deí valor de las 

participaciones suscritas por ella.--- DUS). Que, 

retormase dos estatutos sociales de la Lompañia DIS5ENU 

Y CUNSTRUCCIUN "DISCONPRINA” Lt. LivVA., en los 

siguientes terminos 1- “ARTALULO QUINTO” de íos 

Estatutos sociales de Ja Lompañia DISENO y CUINS HRULCCION 

"DISCUMPRINA" C. LiDA., dira: "Ed Capital social de la 

Compañia es de  —LUAJROLIENIDOS —DULAHES í6 900,00),



dividido en diez mii (10.000) participaciones sociales, 

1guales, acumulativas e indivisibiles de cuatro centavos 

de dolar (% 09,04), cada tuna, pagadas en el cien por 

ciento cada una de las participaciones sociales, 

iguales, acumudativas e indivisibles, suscritas; 

numeradas dei cero cero cero uno (0014) al diez mai 

(10.000). La Compañia entrega para Cada 50OC1QG un 

Certitaiceado de Apor tacion, Er el que cunste 

necesariamente su carauter de lo ptegociable y el numero 

de participaciones sociales que por su aporte le 

cortesponden.= Los socios podran transterir parte O 

todas sus participaciones sociales de acuerdo a la Le», 

pero necesitara el consentimiento unanime del capital 

social expresado en da correspondiente Junta beneral.- 

En cualquier tiempo y por resolucion de da Junta 

General la Lompaeñia podra aumentar su Capital >bocial, 

cumpliendo los requisitos legales correspandientes” .--- 

LUAHIA:-— El señor Arquitecto LUIS ALFREDO PRIETO 

BENITES, en su celadad de Lierente y Representante Legal 

de la Lospanaia DISENO Y CUNSIRUUCION "DISCONPRINA" CE. 

LIDA., declara bajo juramento que el capital 

correspondiente al aumento, esta correctamente 

antegrado.--- UINIA:- lodo el aumento de capital y 

reforma de estatutos se ha hecho de contormidad y en 

los terminos que se menciona en el Acta de Junta 

General y Universal de >0c105, del cuatro de Junio del 

dos mai uno, dicha acta se incorpora y forma parte de 

esta escritura publica. --- SEXIAs MANDA FU .— El 
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DISEÑO Y CONSTRUCCION “DISCOXPIRISA” C.LTDA, - 

Q Je 0 3 : 
Guayaquil, marzo 20 de 1997 0 

beñor Arquitecto 

LUIS ALFREDO PRIETO BENITES 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarte que en la Primera Sesión de Junta General de Socios de la 

Compañía Diseño y Construcción “DISCONPRINA” C.LTDA., celebrada el día de hoy, se 

resolvió por unanimidad, elegir a iisted GERENTE de la compañía, por el periodo de 

CINCO años, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

En su calidad de Gerente ejercerá usted, la representación legal «judicial y extrajudicial 

de la compañíla, y sus deberes y atribuciones están señalados en los Articulos Noveno y . 

Vigésimo de los Estatutos Sociales de la compañía, que constan en la escritura pública de 

constitución, otorgada ante la Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, Abogada 

Melva Rodriguez de Verduga, el 14 de febrero de 1997, aprobada mediante resolución 

expedida por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 28 de febrero de 1997 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de marzo de 1997. 

 



Aci PTACIO: Agradezco y acepto el nombramiento de Gerente de la compañia Diseño 

y Construcción “DISCONPRINA ” C.LTDA..- Guayaquil, 20 de marzo de 1997.- 

besito 
ARQ. LUIS ALFREDO PRIETO BENITES 

GERENTE 

En la presanta fesha, queda inserito esta 

Nombramiénto de 

Foo MACLL dbz. Res 
18 6S Y... edite O Mo ID ccocomon 
Meir va do, Sc omprábantas de pAgo por los 

       

    impuestos r9sp» tivosf- 
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MESÍA Y COSSPRUCCION “PESCONPERISA” C.LTDA. 

Guayaquil, marzo 20 de 1997 

Seftora Arquitecta 

LAURA E. NARANJO DE PRIETO 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que en la Primera Sesión de Junta General de Socios de la 

Compañia Diseño y Construcción “DISCONPRINA” C.ETDA., celebrada el día de hoy, se 

resolvió por unanimidad, elegit a usted PRESIDENTA de la compañía, por el periodo de 

CINCO años, contados a pariir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

En su calidad de Presidenta, ejercerá la representacion legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en caso de falta. ausencia o impedimento del Gerente, con iguales deberes, 

derechos y atribuciones, e intervendrá con el, en todos los actos que por Ley deban 

celebrarse por escritura pública, sus deberes y atribuciones están señalados en los 

Articulos Noveno y Décimo Noveno de los Estatutos Sociales de la compañia, que constan 

en la escritura pública de constitución, otorgada ante la Notaria Décimo Sexta del cantón 

Guayaquil, Abogada Melva Rodríguez de Verduga, el 14 de febrero de 1997, aprobada * 

mediante resolución expedida por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 28 de 

febrero de 199% e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de marzo de 1 997. 

 



ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto el nombramiento de Presidenta de la compañía 

Diseño y Construcción “DISCONPRINA" C.L1DA..- Guayaquil, 20 de marzo de 1997.- 

¡A
 

l - 

: ARQ. LAURA E. NARANJO DE PRIETO 

PRESIDENTA 

En la prosente( Fache queda inserito este 

Nombramiento de / aEcut A, mo 

olio(s E - ATACA egistro Me centil No. F e e be £ lees E 7 IA 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISEÑO Y CONSTRUCCION 

“DISCONPRINA” C. LTDA., CELEBRADA EL DIA CUATRO DE 

JUNIO DE 2001 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de junio del 

dos mil uno, a las quince horas veinte minutos, en el local social de la 

compañía ubicado en las calles Colombia y Tungurahua signado con 

el número 2108, se reúnen los socios de la compañía DISEÑO Y 

CONSTRUCCION “DISCONPRINA” C. LTDA., seftores: Arq. Laura 

Naranjo de Prieto, propietaria de un mil novecientas noventa y ocho 

O participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres 

cada una, totalmente suscritas e integramente pagadas, que totalizan 

la cantidad de un millón novecientas noventa y ocho mil sueres; Abg. 

Ligia Naranjo de Vives, , propietaria de una participación, igual, 

acumulativa e indivisible de un mil sucres, totalmente suscrita e 

integramente pagada, que totaliza la cantidad de un mil sucres; Ing. 

Guillermo Naranjo Patiño, propietario de una participación, igual, 

acumulativa e indivisible de un mil sucres, totalmente suscrita e 

íntegramente pagada, que totaliza la cantidad de un mil sucres. Como 

los socios concurrentes: representan la totalidad del capital social 

o suscrito y pagado de la compañía, por unanimidad resuelven 

constituirsg en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en 

  

adoptado por el Gobierno Nacional del Ecuador 2.- Aumento del 

capital social de la compañía, resolver sobre la suscripción y forma de



pago del mismo; y, S.- Reforma de los Estatutos Sociales de la 

compañía. Preside la sesión la Presidenta titular Arq. Laura Naranjo 

de Prieto y, actúa como Secretario el Gerente titular Arq. Alfredo Prieto 

Benites. Una vez cumplidos los requisitos formales establecidos en el 

Reglamento sobre Juntas Generales de Socios expedido por la 

Superintendencia de Compañías la señora Presidenta declara 

instalada la sesión y pone a conocimiento de la Junta General 

Extraordinaria y Universal para su deliberación y resolución los 

asuntos materia del orden del día de esta sesión. Sometidos a 

conocimiento, deliberación, discustón y resolución los asuntos materia 

del orden del día de esta sesión, la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISEÑO Y 

CONSTRUCCION “DISCONPRINA” C. LTDA., por unanimidad, sin 

abstenciones ni votos en blanco a mulos ACUERDA Y RESUELVE: 

Primero.-  Dolarizar el capital social actual de la compania de tal 
    

manera que los dos millones de sucres en que se encuentra 

conformado el mismo, pasen a ser, Ochenta Dólares de los Estados 

Unidos de Norte América [ US$ 80,00 ] , así mismo se resuelve 

dolarizar el valor de las participaciones sociales, de tal manera, que 

el valor de un mil sucres, de cada una de ellas, pase a ser el valor de 

Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de Norte América 

(US$ 0,04) para cada una de las dos tImil participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles, en que se encuentra dividido el 

capital social de la compañía. Segundo.- Aumentar el capital social 

de la compañía, en la suma de Trescientos Veinte Dólares de los 

Estados Urudos de Norte América [ US$ 320,00 ) mediante la emisión 

de ocho mil nuevas participaciones sociales, acumulativas, iquales e 

indivisibles de Cuatro Centavos de Dólar de Estados Unidos de Norte 

América [ US$ 0,04 ) cada una.-. Tercero.- Que la suscripción de 

0 
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dicho aumento de capital se hace en numerario esto es la suma de 

TRESCIENTOS VEINTE DOLARES de los Estados Unidos de Norte 

América que generan Ocho Mil nuevas participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de Cuatro Centavos de Dólar de 

los Estados Unidos de Norte América [ US$ 0,04 ) cada una; lo que es 

aprobugo por unammidad y procede a ser distribuida de la siguiente 

forma: ) arquitecta Laura Naranjo de Prieta, suscribirá siete mil 

quinientas ( 7.500) muevas par cipaciones sociales, iguales,    
   acumulativas e indivisibles de cuatroWcentavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norte América cada una. DOS) ingeniero Guillermo 

Ó Naranjo Patiño suscribirá doscientas cincuenta ( 250) nuevas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibies de cuatro 

centavos de dólar de las Estados Unidos de Norte América cada una; 

y, roy abogada Ligia Naranjo de Vives suscribirá doscientas 

cincuenta ([ 250) nuevas participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de Norte América cada una, Se aclara que en tal 

virtud, una vez perfeccionado el aumento de capital, el Nuevo Capital 

de la Compañía Diseño y Construcción “Disconprina” C, Ltda. Será de 

CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Norte Aménica 

dividido en Diez mil participaciones sociales iguales, acumulativas e 

   

  

: “ARTICULO QUINTO: El Capital social 

de la Compañía es de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de 

Norte América (US$ 400,00) dividido en Diez mii participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles (10.000) de cuatro centavos de dólar de



los Estados Unidos de Norte América (US$0,04) cada una, pagadas en el 

cien por ciento cada una de fas participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, suscritas; numeradas del cero cero cero uno 

(0001) al diez mil (10.000) La compañía entrega para cada socío un 

Certificado de Aportación, en el que conste necesariamente su carácter de 

no negociable y el número de participaciones sociales que por su aporte te 

corresponden. Los socios podrán transterir parte O todas sus 

participaciones sociales de acuerdo a la Ley, pero necesitará el 

consentimiento unánime. del capital social expresado en la correspondiente. 

Junta Genesa!. En cualquier tiempo y por resolución de la Junta General la 

Compañía podrá aumentar su capital Social, cumpliendo los requisitos 

legales pertinentes. Cinco.- Finalmente la Junta General de Socios autorizó 

al Gerente y Presidenta de la compañía, señores arq. Alfredo Prieto Benites 

y Sra. Arq. Laura Naranjo de Prieto, para que suscriban las dectaractones 

e instrumentos necesanos para el perteccionamiento de lo acordado. No 

habiendo otro asunto que tratar ía señora Presidenta concede un 

breve receso para la elaboración de la presente acta. Reinstalada la 

sesión la señora Presidenta dispone que el Gerente-Secretario dé 

lectura integramente al acta, en alta voz, la misma que es aprobada 

por unanimidad, sín observación alguna y suscrita en unidad de acto 

por los señores socios, la señora Presidenta e infrascrito Secretario 

que cestifica. - (f] Arg. Luís A. Prieto Benites Gerente-Secretario (f) Arg. 

Laura Naranjo de Prieto Presidenta-Socia (f) Ing. Alfredo ¡Naranjo 

Patiño Socio (fj Abg. Ligia Naranjo de Vives Socia.- CERTIFICO: Que la 

copia que antecede es fiel copia de su original la misma que reposa 

en el Libro de Actas de la Compañía al que me remite en caso 

necesario.-[F) Arq. Luis Alfredo Prieto Benites, Gerente-Secretario.-     
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Arguitecto LUl1S ALFREDO PRIETO BENITES, Gerente y 

"Representante Legal de la Compañia DISENO Y 

CONSTRUCCION "DISCONPRINA" C. LTDA., por la presente, 

espresamente AUTORIZA a la Abogada Ligia Neranjo 

Patiño, a realizar todos los trámites pertinentes del 

antedicho cambio de capital de sucres a dolares, 

aumento del mismo y reforma de' estatutos, hasta su 

total perfeccionamiento + 

Agregue usted, señor Notario las demas formalidades 

tendientes a perfeccionar el presente instrumento. => 

Wirmado ) llegible. Abogada Ligia Naranjo Patino. 

Los comparecientes en su calidad aprueba el 

contenido de la minuta inserta, la misma que queda 

elevada a escritura publica para que surta sus etectos 

legaleg.=-- Él capital  eocial  Aumentado es de 

ttrescientos veinte dolares, para formar un capital 

social  actuaií de cuatrocientos dólares.---—- Quedan 

agregados a mi Registro formando parte integrante de la 

presente:- Copia de los nombramientos de Representantes 

Legales y del Acta de Junta General Universal de Socios 

de La Compañia DISENO Y CONSTRUCCION “"DISCONPRINA" C. 

LTDA. ; cuyos tenores se acompañarán en cada uno de los 

testimonios que de la presente se dieren.--- Leida que 

fue integramente por mi, el Notario a los 

intervinientes, éstos la aprueban, se atirman y



ratifican en todas sus partes, y para constancia firma 

en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy te 

p” DISENO Y CONSTRUCCION “DIOSCONPRINA" C. LTDA. 
R.U.C. No. 099 138526 6001    

ARQ. IÓIS AM'REDO PRIETO BENITES 
GÉRENTE 

C.C. No. 090 

eolli O . 

ARQ. LAURA NARANJO DE PRIETO 
PRESIDENTA 

C.C. Ho. 090676725-6 

  

DR. MARCOS CASQUETE 
NOTARIO XXI *x* GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mf, en fede ello confieroesta TERCERA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

   



%
 

D
d
 

úa
 
u
N
 

o 
o 

DVD 
0 

D
í
a
 

B
b
h
U
D
N
-
=
O
o
 o
 

aD6 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Tercero de la Resolución No. 01-G-IJ-0011105, 

dictada por Director Juridico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 7 de 

Diciembre del 2001; se tomó nota de la Aprobación, que 

contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de la CONVERSION, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA DISEÑO Y CONSTRUCCION "DISCONPRINA” 

C.LTDA, otorgada ante mí, el 10 de Julio de 2001.- 

Guayaquil, ocho de enero del dos mil dos.- AS 
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REGISTRO MERCANTIL 
o ara CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 01-G-13-0011105,digts 7 de Diciembre del 
Digectok/ ¿»Compañías de la 

gúyequil, queda 

      
    

     
       o Un Versión del Capital, Aumento del Captt 
Regórma del estatuto de la Compañía: 
¿GONSTRUCCION “DISCONPRINA” C. 
“fojas 10.491 a 10.510, número (1.043) 

ce >) Industrial y anotada bajo el número 

    

    

   

  

   

  

a archivado una copia auténtica de esta escritura.;3 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó u 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de 

ORDEN: 12461 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO:SARA CARRIEL 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO PORj :  


